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Resumen 
 

La ética de los administradores de justicia es un instrumento que debe servir para impartir 
justicia confiable, por esos existe la OCMA del Poder Judicial, combatir las conductas 
disfuncionales, en beneficio de los justiciables. Esta investigación tiene como objetivo 
determinar cómo influye la ética de los administradores de justicia en la valoración de los 
derechos fundamentales de los actores procesales. Es una investigación de enfoque 
cualitativo, descriptivo, paradigma hermenéutico e interpretativo, diseño no experimental. 
Estudio de caso: Expediente N°. 8651-2012. La información fue pública, no se necesitó 
autorización. El resultado fue la identificación de un caso que nos indicó que la ética de los 
administradores de justicia no es un instrumento que servir para impartir justicia confiable, 
por el contrario, las conductas disfuncionales de quienes imparten justicia afectan los 
derechos fundamentales de los justiciables. Se concluye que existe impacto adverso de la 
ética de los administradores de justicia en perjuicio de los derechos fundamentales de los 
justiciables porque se declaró disuelto el matrimonio, no obstante, se violó el debido 
proceso. 

 
Palabras clave: ética, administradores de justicia, corrupción, derechos fundamentales, 
derechos de los justiciables. 

Abstract 
 

The ethics of justice administrators is an instrument that must be used to impart reliable 
justice, for which reason the OCMA of the Judiciary exists, to combat dysfunctional 
behaviors, for the benefit of the defendants. This research aims to determine how the ethics 
of justice administrators influences the assessment of the fundamental rights of procedural 
actors. It is a research with a qualitative, descriptive approach, hermeneutic and interpretive 
paradigm, non-experimental design. Case study: File No. 8651-2012. The information was 
public; authorization was not required. The result was the identification of a case that 
indicated that the ethics of justice administrators is not an instrument to serve to impart 
reliable justice, on the contrary, the dysfunctional behaviors of those who impart justice 
affect the fundamental rights of the defendants. It is concluded that there is an adverse 
impact of the ethics of justice administrators to the detriment of the fundamental rights of the 
defendants because the marriage was declared dissolved, however, due process was 
violated. 

 
Keywords: ethics, administrators of justice, corruption, fundamental rights, rights of 
defendants. 
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I.- Introducción 
 

En Francia Nicolás Sarkozy fue condenado a tres años de prisión, por intentar sobornar al 

magistrado Gilbert Azibert, (BBC News. Mundo, 2021). Italia, Berlusconi primer ministro y 

el diputado Previti fueron condenados a once años de cárcel por corromper a magistrados. 

(Diario El País, 2003). España, la Fiscalía Anticorrupción de Benidorm, descubrió 

conexiones entre la mafia y la jueza Jiménez, por las intervenciones telefónicas. 

En México, el CJF, investigó al juez Fernando Reza, inhabilitado por 10 años (El 

Diario.es, 2022)., por hostigamiento sexual a 10 mujeres. (Diario La Jornada, 2021). 

Colombia, la fiscal anticorrupción acusó al juez Daza Hernández, quien favoreció a terceros con 

sus fallos. (Fiscalía Colombia, 2021). Centro América, Blinken, Secretario de Estado USA., 

acusó a la Fiscal de la Nación de Guatemala de entorpecer la investigación sobre actos de 

corrupción. Acusó a magistrados de la Corte Suprema de El Salvador, por interpretar la 

Constitución a favor de la reelección de Bukele para el 2024 (France24, 2021). 

En el Perú, el Juez Chávez, fue sorprendido, con 4 mil soles, para favorecer a abogado en 

un caso. Se le impuso 5 años de prisión. (Diario El Comercio, 2018). Juez César Hinostroza la 

JNJ lo destituyó por intervenir en la elección de jueces supernumerarios (Diario Gestión, 2022.). 

Otro caso fue la destitución de los miembros del CNM. (France24, 2021) 

Respecto del diagnóstico, la conducta disfuncional de los magistrados, vulnera los 

derechos fundamentales de los justiciables y pese a que existir normas al respecto, así 

como la OCMA, se perpetran violaciones al debido proceso. 

La realidad problemática, fue un proceso de divorcio. (Exp. 8651-2012) demandante: 

César Almeida Tasayco, demandada: María Sánchez Marmolejo, sustanciado en el 6° 

Juzgado de Familia de Lima. La conducta disfuncional del juez, afectó el debido proceso, 

se identificó una serie de problemas éticos que perjudicó a la justiciable. La importancia del 

trabajo, permitió entender que el debido proceso es una garantía que asegura juicio justo al 

justiciable. Sobre la justificación metodológica, el trabajo fue descriptivo, explicativo de 

enfoque cualitativo. Se describió lo que ya existía, Hernández (2014) “sirvió, para descubrir 

las preguntas de investigación más importantes”. (p.6). en lo concerniente a la justificación 

teórica, se examinó la teoría sobre la conducta disfuncional del magistrado, los derechos 

fundamentales, el debido proceso, finalmente la justificación práctica se evidenció una 

sistemática violación al debido proceso. 

Al respecto planteamos como problema general de investigación: ¿Cómo influye la ética 

de los administradores de justicia en la valoración de los derechos fundamentales de los 

actores procesales? y como problemas específicos: ¿Cómo influye ética normativa de los 
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administradores de justicia en la valoración de los derechos fundamentales de los actores 

procesales? y ¿Cómo influye la ética analítica de los administradores de justicia en la 

valoración de los derechos fundamentales de los actores procesales? 

Como objetivo general de esta investigación tenemos: Determinar la influencia de la 

ética de los administradores de justicia en la valoración de los derechos fundamentales de los 

actores procesales; y como objetivos específicos: determinar la influencia de la ética 

normativa de los administradores de justicia en la valoración de los derechos fundamentales de 

los actores procesales; y, determinar la influencia de la ética analítica de los administradores 

de justicia en la valoración de los derechos fundamentales de los actores procesales. 

 
II.- Presentación del caso jurídico 

2.1.- Antecedentes 

En cuanto a investigaciones internacionales, en España, Sánchez, (2021). Tesis doctoral. 

El ministerio público garante de los derechos fundamentales en la etapa preparatoria penal, 

Universitat de les Illes Balears, el objetivo fue, analizar el rol del Ministerio Público, garante 

de los derechos fundamentales en la etapa preparatoria de la investigación penal. (p.4), 

investigación cualitativa (p.4), diseño no experimental, (p.4), investigación descriptiva, 

(p.4), resultados, la tutela y protección de los derechos fundamentales, de la colectividad, 

la sigue realizando el Estado, por intermedio del Ministerio Público. (p.261), conclusiones, 

limitada capacidad del Ministerio Público para controlar la carga de trabajo del sistema. 

(p.277), 

En México, Jiménez. (2021), tesis de abogado: El debido proceso penal y su relación 

con el estado de derecho en México. Universidad Autónoma de Guerrero, objetivo, conocer 

las practicas que violentan el debido proceso del imputado en materia penal, (p. 4). 

Conclusión, No es suficiente que el proceso penal exista, es necesario que se cumplan 

derechos fundamentales. (p. 92), 

En relación a tesis nacionales, Tapia (2020). Tesis, abogado. Vulneración de los 

derechos fundamentales por parte de la empresa municipal de agua potable y alcantarillado 

de la ciudad de Yunguyo, objetivo, identificar si existe vulneración de los derechos 

fundamentales por el administrador de justicia, la metodología fue mixta, análisis de datos 

cuantitativos y cualitativos. La recolección de datos, método descriptivo, de la observación 

y de la medición. Las técnicas: revisión documental. La conclusión, existe vulneración de 
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derechos al agua potable y a gozar de un ambiente sano y equilibrado, por la empresa 

municipal de agua de Yunguyo. (pp. 12-13) 

Daga (2019), e su Tesis de maestro: Vulneración de los derechos fundamentales en el 

proceso penal de lavado de activos en el distrito Judicial de Lima, objetivo, determinar si el 

proceso de lavado de activos vulnera derechos fundamentales de los procesados. El 

método fenomenológico, el tipo de investigación, básica, de nivel explicativo, enfoque 

cualitativo; diseño no experimental, participaron fiscales y abogados de la Corte de Lima y 

cuatro expertos. La técnica, la entrevista, análisis documental y estudio de casos; los 

instrumentos, recolección de datos, guía de entrevista. La conclusión más notoria, el 

derecho a conocer la verdadera imputación de los hechos, afecta el principio de inocencia, 

imputación necesaria que tienen relación directa con el derecho de defensa y de probanza 

consagrado en la Constitución, (pp. IX- X) 

 
2.2.-   Fundamento del tema elegido 

 
Para sustentar la primera categoría, la ética de los administradores de justicia recurrimos 

a Platón, citado por Maravì (2000), los fundamentos de la vida y el análisis del lenguaje, 

tiene como características la ética normativa y la ética analítica, Gozaíni, (2018), un juez 

independiente, asegura un correcto proceso, Corrales, (2011), el concepto de estado 

constitucional esta ajeno a los poderes de todo tipo, esa es la garantía de justicia. 

En relación a la primera subcategoría de la primera categoría, la ética normativa, los 

principios como criterios de moralidad, señala, qué hacer y qué evitar en nuestro 

comportamiento. Felices, (2020), la diligencia judicial se basa lo que se dijo en Bangalore, 

India, a propósito del Código Iberoamericano de Ética Judicial, prestar un eficiente servicio 

de justicia, la responsabilidad de los jueces exige, análisis ponderado de los hechos, la no 

arbitrariedad en sus sentencias y el actuar célere. La responsabilidad de los jueces, debe 

fundarse en, el respeto a la Constitución. 

En relación a la segunda subcategoría de la primera categoría, la ética analítica es el 

estudio filosófico del lenguaje moral. La teoría de la argumentación moral es parte de la 

ética analítica. lo es la teoría sobre la argumentación ética. López, (2018), “el modo en que 

es posible llegar a conclusiones éticas no es diferente cuando se realiza en otros campos 

de la vida humana” (p.2), Vásquez, (2021), el juez es actor del proceso, es un servidor 

creativo, eficiente, imparte justicia para alcanzar la justicia. 

Las 100 Reglas de Brasilia, sobre Acceso a la Justicia de Personas en Vulnerabilidad 

(2008), no sirven de nada, si un juez impide, con artimañas, la tutela jurisdiccional. Hay 
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cuatro formas de corrupción de los magistrados: abogados que gestionan intereses 

corruptos, la corrupción al menudeo de algunos jueces, el poder de los políticos que 

chantajean a jueces, prensa que carece de escrúpulos, chantajean a jueces. (Mejía, 2001, 

citada por Vásquez 2021). 

Vásquez (2021) La Oficina de NNUU contra la Droga y el Delito (2004), señaló, la 

corrupción es grande y menuda, el que corrompe y se deja corromper, a través del soborno, 

el que extorsiona, el que abusa de su cargo para favorecerse, el que solicita dádivas. Díaz, 

(2022), en Vulneración del principio de proporcionalidad en las resoluciones del proceso 

administrativo disciplinario, al sancionar a los servidores públicos, las resoluciones carecen 

de fundamentación, desprestigiando el sistema de justicia. 

Para sustentar segunda categoría: los derechos fundamentales, Vásquez (2021), 

sostuvo, los DD. FF y la justicia guardan relación directa. No es posible impartir justicia 

cotidiana, violando los DD. FF. Landa (1998), se protege los DD. FF en la CIDH. Alexy 

(2006), el constitucionalismo discursivo, contiene los derechos fundamentales, Quispe, 

(2014), el modelo de reglas, ha sido reemplazado por la dignidad del ser humano. 

En relación a la primera subcategoría de la segunda categoría, los derechos 

fundamentales, teoría institucional de Landa (2017), están fundados en la dignidad humana. 

Aguiló (2007), el positivismo, son reglas y quien las conoce puede impartir justicia, el post 

positivismo, plantea lo contrario, conocer todas las normas es imposible, la excelencia de 

un juez está en el conocimiento de los principios jurídicos y habilidades para resolver 

problemas. Contra el positivismo, Sánchez, (2018), la Corte IDH, sabe que algunos estados 

parte, violan los derechos humanos y el Estado parte, resiste la influencia de la Corte. 

En relación a la segunda subcategoría de la segunda categoría, la teoría de la garantía 

procesal, Monroy (1996), los jueces olvidan que el justiciable tiene derecho al garantismo, 

no les pertenece a los jueces. Monteiro (2018), el Código de Proceso civil, ubica al control 

de constitucionalidad en lugar preeminente, en Brasil. 

Así, Monteriro, (2018), indicó que nos preguntarnos ¿Cuáles son los requisitos del 

debido proceso? Ordóñez, (2018), la razonabilidad y la proporcionalidad, que evitan el 

capricho de magistrados. Lo señalado por Bercellos y Delfino, (2019), la Constitución no 

resuelve todo, quienes imparten justicia no son los textos sino las personas. Finalmente, 

Picó, (2012), si el juez es demasiado garantista, puede convertir el proceso en ineficaz. 

Landa, (2013), quedan positivistas que están impartiendo justicia. Lo vemos a diario en las 

sentencias que ignoran el principio de jerarquía de las normas, violando al garantismo, Landa, 
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los jueces creen que el derecho procesal es una isla, no debe ser penetrada por la 

Constitución. 

 
2.3.- Aporte y desarrollo de la experiencia 

 
La investigación de enfoque cualitativo, descriptivo, paradigma hermenéutico e 

interpretativo, diseño no experimental. Hernández (2014) se basa en un estudio de caso 

para analizar una realidad, como Gozaíni, (2018), sobre la ética de los administradores de 

justicia en la valoración de los derechos fundamentales de los actores procesales. Caso. 

Expediente N°. 8651-2012. Escenario de estudio: Corte Superior de Justicia de Lima. 

Técnica de recopilación de datos: observación del expediente judicial y las resoluciones. 

Participantes: Las partes en el proceso de divorcio. La información fue pública, no se 

necesitó autorización 

Las actividades que mejoraron los conocimientos, indico que cuando accedí al mismo 

realizamos el estudio de diversos autores de: Francia, Italia, España, México, Colombia, 

Centro América, El Salvador, Perú, también las tesis, artículos científicos, ensayos de 

diferentes países, consulté diversos diarios y artículos científicos; las sentencias, 

jurisprudencia nacional que concierne al caso. 

En cuanto a los problemas o retos identificados, indicamos que los problemas son los 

siguientes: el plazo de subsanación fue ampliado en 02 oportunidades; el demandante, no 

subsanó lo exigido por el juzgado, el demandante varió, maliciosamente su demanda 

mediante escrito de fecha 10.10.2012, suprimió el tercer punto de sus fundamentos de 

hecho, en el que hacía referencia al proceso de alimentos antes señalado; en ese estado 

irregular, el juzgado admitió la demanda, mediante Resolución N° 04 de 16.10.2012; la 

demanda no fue notificada a la demandada, pese a haberse solicitado y señalado en la 

demanda, el domicilio de la demandada en el extranjero; por pedido posterior del 

accionante, se dispuso notificar a su apoderada; la demandada no contestó la demanda, 

fue declarada rebelde, mediante Resolución N° 06 de18.01.2013; mediante Resolución N° 

08 de 11-04-2013, se declaró saneado el proceso; por Resolución N° 11 de fecha 

22.05.2013 se fijaron los puntos controvertidos y se declaró el juzgamiento anticipado del 

proceso, quedó expedito para sentenciar, por Resolución N° 20 del 27.01.2014, el Juzgado 

sentenció, declarando FUNDADA la demanda. 

Cómo se identificó la solución, se usó como base jurídica el Art. 139 de la Constitución 

de 1993, son principios y derechos de la función jurisdiccional: numeral 3, la observancia 

del debido proceso y la tutela jurisdiccional, el artículo I del Título Preliminar de la Ley de la 
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Carrera Judicial, sobre independencia e imparcialidad de la función jurisdiccional y la 

jurisprudencia del 6° Juzgado de Familia de Lima, de la Segunda Sala de Familia de Lima 

y la Sala Civil Permanente de la Corte Suprema. No obstante, lo señalado, no pudo 

solucionarse el problema. 

En cuanto a las personas que brindaron la solución, nuestra participación fue parcial y 

de apoyo al abogado, jefe del estudio, Willy Trío Caballero, destacando el trabajo en equipo, 

bajo el liderazgo de dicho letrado. 

 
Presentación del reporte de caso jurídico. 

 
César Almeyda Tasayco demandó divorcio, el 6° Juzgado de Familia de Lima, la declaró 

INADMISIBLE. Mediante Resolución N° 08, se declaró saneado el proceso. Por Resolución 

N° 11, se fijaron los puntos controvertidos y se declaró el Juzgamiento Anticipado del 

Proceso, quedó expedito para sentenciar. Por Resolución N° 20 el Juzgado expidió su 

primera sentencia, Declaró fundada la demanda, que fue APELADA, concediéndose la 

apelación. 

Por Resolución N° 03, la Sala de Familia, declaró nula la sentencia, disponiendo se 

emita nuevo pronunciamiento, por: Revisar la validez de la relación jurídica procesal, es 

decir al invocarse la causal de divorcio, debe acreditarse previamente ENCONTRARSE AL 

DÍA en el pago de sus obligaciones. 

Mediante Resolución N° 37, el Juzgado declaró fundada la nulidad, el actor apeló, 

concediéndose APELACIÓN. Por Resolución N° 03, la Sala de Familia, REVOCÓ el auto, 

Declaró IMPROCEDENTE la nulidad y dispuso continuar el trámite. 

Por Resolución N° 40, el Juzgado, requirió al demandante, acredite estar al día en su 

obligación alimenticia. Mediante Resolución N° 50, se expidió nueva sentencia, declarando 

fundada la demanda, se interpuso apelación el 25.05.2017, concediéndose. Por Resolución 

N° 08, la Sala Superior confirmó la sentencia, se interpuso Recurso de Casación, la Corte 

Suprema, declaró improcedente el recurso de Casación. 

 
III.- Discusión 

 
El objetivo de la investigación, fue determinar la influencia de la ética de los administradores 

de justicia en la valoración de los derechos fundamentales de los actores procesales y la 

posición teórica Gozaíni, (2018), sobre ética de los administradores de justicia en la valoración 

de los derechos fundamentales de los actores procesales, referida a la primera categoría la 

ética de los administradores de justicia, un juez independiente, asegura un correcto 
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proceso en beneficio de los justiciables, que incide en la segunda categoría denominada 

los derechos fundamentales, sustentada en la teoría de Landa (2017), los Derechos 

Fundamentales, son la dignidad humana misma, en el caso del TSP, no se protege los 

derechos de los justiciables, es necesario inculcar la ética para alcanzar la protección a los 

justiciables. 

En relación al primer objetivo específico de esta investigación, que fue determinar la 

influencia de la ética normativa de los administradores de justicia en la valoración de los 

derechos fundamentales de los actores procesales y, en relación a la primera categoría, ética 

de los administradores de justicia y, en especial, a la primera subcategoría, la ética 

normativa, la posición de la ética judicial, Felices, (2020), indica que la diligencia judicial se 

basa en prestar un eficiente servicio de justicia. la responsabilidad de los jueces, exige 

ponderación de los hechos, no arbitrariedad y actuar de manera célere. Lo que corrobora 

con lo identificado en el caso de estudio, es obligación del Estado, proteger los derechos 

fundamentales y se relaciona con Vásquez (2021), porque los DD. FF y la impartición de 

justicia, guardan relación directa. No es posible impartir justicia cotidiana violando los DD. 

FF. Por lo indicado, podemos expresar que lo desarrollado en el caso, la ética de los 

administradores de justicia en la valoración de los derechos fundamentales de los actores 

procesales. Caso exp. 8651-2012, no cumple por las razones expuestas, impacta 

negativamente, en la valoración de los derechos fundamentales de los actores procesales. 

Caso exp. 8651-2012, sugerimos que el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, debe liderar 

los cambios. 

De acuerdo a lo establecido en el segundo objetivo específico de esta investigación la 

ética analítica, en relación a la primera categoría la ética de los administradores de justicia 

y, en especial, con la segunda subcategoría, la ética analítica, la argumentación moral de 

López, (2018), indica que las conclusiones que se basan en la ética, es la misma que 

hacemos en la vida cotidiana, corrobora lo identificado en el caso de estudio en el sentido, 

que la ética influye en los derechos fundamentales de los actores procesales y se relaciona 

con la posición de Vásquez, (2021), el juez es un servidor creativo, eficiente, imparte justicia 

para alcanzar la justicia. La posición de Maravì (2000), reflexiona sobre las cuestiones 

morales de manera general, como los fundamentos de la vida. Por lo indicado, la ética de 

los administradores de justicia en la valoración de los derechos fundamentales de los 

actores procesales, caso EXP. 8651-2012, no protege a los actores procesales 

adecuadamente, impacta negativamente en la valoración de los DD FF, sugerimos que el 

Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, lidere los cambios. 
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IV.- Conclusiones 

Primera. Hemos determinado que existe impacto de la influencia de la ética analítica de los 

administradores de justicia en la valoración de los derechos fundamentales de los actores 

procesales; en virtud del CASO EXP. 8651-2012, sobre divorcio, basados en la ética y la 

posición sobre la ética analítica lo que ha corroborado el objetivo general de esta 

investigación, porque influenció de manera adversa, en el caso. 

Segunda. Hemos determinado que existe impacto de la influencia de la ética normativa de 

los administradores de justicia, en la valoración de los derechos fundamentales de los actores 

procesales; en virtud del CASO EXP. 8651-2012, sobre divorcio, basados en la ética y la 

ética normativa, lo que corroboró el segundo objetivo de esta investigación porque 

influenció de manera adversa, en el caso, perjudicando a la demandada. 

Tercera. Hemos determinado que sí existe impacto de la influencia de la ética analítica de 

los administradores de justicia, en la valoración de los derechos fundamentales de los actores 

procesales; en virtud del CASO EXP. 8651-2012; basados en la teoría de teoría de la 

argumentación moral y la posición de Vásquez, (2021), porque el juez no fue actor del 

proceso, no fue servidor, creativo, eficiente y no impartió justicia. 

Cuarta. Finalmente, debemos indicar que hemos tenido algunas limitaciones como el poco 

tiempo y la abundante información que procesar y que, en el caso en estudio, se han 

manifestado permanentemente que no nos permitieron ahondar más en el problema y no 

pudimos realizar el estudio de subcategorías como la ética normativa, la ética analítica y la 

argumentación moral y la argumentación ética. Que merecen ser objeto de otra 

investigación debido a que son de importancia para la sociedad y la democracia. 
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Anexo 1. Matriz de consistencia o apriorística 
 
 

Tabla I 
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Fuente: Elaboración propia (2022) 



21  

Anexo 2. Resolución Judicial N° 01 que contiene el caso jurídico. 
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Anexo 3. Declaratoria de originalidad del autor 
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Anexo 4. Declaratoria de autenticidad del asesor 
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Anexo 5. Reporte del Informe de similitud. 


